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Unidad de niños de Tornón, del Ayuntamiento de Villavi
ciosa, y conversión en mixta de la de niñas, por no existir censo 
escGlar. 

Valencia 

Una unidad de niñas-actualmente vacante-de la Graduada 
«Jesús Posada Cacho», del casco del Ayunt amiento de Fuen
terrobles, la que quedará con dirección con curso y seis unidades 
(tres de niños, dos de niñas y una de párvulos), por no existir 
censo escolar. 

Valladolid 

. Dos unidades de niños de la Graduada «Nuestra Señora de 
las Mercedes», del casco del Ayuntamiento de Medina del Campo. 
por no existir censo escolar. 

Vizoava 

Unidad de niños de Albóniga, del Ay1¡ntamiento de Bermeo, 
transformándose en mixta la de niñas, por no eltistir censo es
colar. 

Unidad de niños de Mañuas, del Ayuntamiento de Bermeo, 
tra"nsformándose en mixta la de niñas, por no existir cenllC' es
colar. 

. Unidad de niño¡¡ de Ocango, del Ayuntamiento de l3érriz, 
transformándose en mixta la de niñas, por no existir censo es
colar. 

Unidad de niños del casco del Ay1¡ntamiento de Cortézubi, 
transformándm; en mixta la de niñas, por no existir censo es
colar. 

Zaragoza 

Mixta. del casco del Ayuntamiento de F'onbuena. por no existir 
censo escolar. 

. PQr l¡¡.s Inspecciones de Enseñanza Primaria ¡¡e procederá a 
la distribución del mobiliario y material pedagógico de las Escue
las suprimidli$ que por sus condiciones de conservación puedan 
ser utillzadas en otr¡¡.s Escuelas de la misma localidad o de loca-
lidad distinta,. ' . 

Lo digo a V. l. pltra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 3 de fe'brero de 1967 . . 

LORA 'l'AMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se di$p?
ne se ejercite el dereoho (le tanteo sobre un lote 
de muebles antiguos valor a d o en cincuenta mil 
ochocientas (50.800) pesetas. 

Dmo. Sr.: Visto el elVpediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por don Pascual Alonso Lobato, en nombre 

y representación de don Laureano Arroyo Soria, con domicilio 
en esta capital, calle de EI+trevías, bloque 204, número 24, 
fué solic.itado un permiso ~e exportación parl!- un lote de mue
bles antIguos, cuya valoraClón acompafía en la correspondiente 
relación, así como fotografías de los mismos; 
" Resultando qUe la Junta de Oalificación, Valoración y Ex

portaCión de Obras de ImportanCia Histórica o Artística, en se
Sión celebrada por la misma con fecha 19 de noviembre último, 
acordó proponer fuese ejercita,do el derecho de tanteo previsto 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre 
las piezas reseñadas con los números 2, 4, 6, 26, 31.1, 33, 34, 36, 
37, 40, 41, 45, 46, 47, 48, 49, 74, 75, SS, 86, 95, 99, lOO, 101, 
por tratarse de ejemplares de antigüedad y caracteres qUe, sin 
ser de calidad excepcional en cuanto a su mérito artístico, 
constituye su salida de España una pérdida irreparable para 
el tesoro artístico nacional ; 
, .Resultando que, concedido al interesado el trámite de au

diencia en este expediente, de conformidad con lo diJlpuesto 
en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 19'58, manifestó que el valor declarado en la 
petición del permiso de exportación fué el pr~io de costo de 
1.os ll.luebles, con exclusión de los gastos de transporte que debe 
realizar para hacer entrega de los mismos, por lo que solicitó 
se dejase sin efecto Su adquisición; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aPlicación; 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos se~o, octavo y concordantes del e~presadO Decreto 
de 2 de jUnio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir 101> bienes ~uebles para los que haya sida soli
citada autorización de exportación, cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoraóón y Exportación de Obras de 
ImportanCia Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular est¡¡. adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exporttWión, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
~stado por término de seis meses; 
: CoIiside;:-ando que en el caso que motiva este expediente 

concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 

e¡¡:presado derecho, debiendo ser a.Qquiridas las pieQ:as de que 
se trata por el precio declarado de cincuenta mU ochocientas 
pesetas (50.800 pesetas) y p~arse el mismo al e¡¡:portador, con 
cargo a los fondos de que dISpone la Junta de Calificación. Va-
10rlJ:Ci<:m y Exportación de Obras de Importancia Hi¡¡tóri~ o 
Artlstlca; 

Considerando que las razones aducidas por el señor Arroyo 
~o pueden se. tomadas en consideración, toda vez que el ar
tlculo o<:tavq del Decr~to de 2 de junio de 1960 establece que 
la adqu¡Slclon se hara por el precio declarado por el solici
tante del permiso de exportación, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primer9·-Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previsto 
en el artICulo octavo del Decreto de 2 de junio de HlOO se 
adq~ieran con destino a los mu.seos del Estado o monumentos 
nac~onales Que en Su día se determinen los siguientes muebles 
antlgU<l~ : 

1. Una mesa castaño 1,60 pocr- 0,60 metros, valorada en 2.000 
pesetas. 

2. Mesa de pino 1,80 por 0,65 metros, valorada en 2.000 pe_ 
setas. 

3. Mesa de pino ¡,70 por 0,50 metros, valorada en l.2OQ pe
setas. 

4. Un armario de castaño 1,30 por 0,60 metros, valorado en 
1.200 pesetas. 

6. Puerta cultrterones Pino 1,80 por 0,90 metros, valora4a en 
600 pe&etas. 

6. Puerta cuarteil'ones pino 1.86 por 0,90 metros, valorada 
en 600 pesetas. . 

7. Puerta cuarterones pino 2 por 0,90 metros, valorada en 
600 peset as. 

8. Puerta cuarterones pino 1,90 por 0,90 metros, valorada en 
600 pesetas. 

9. Puerta cuarterones pino 1,98 par 0,90 metros, valorada en 
600 pesetas. 

10. Puertlt cuarterones pino 1,80 por 0,90 metros, valorada en 
000 pe.setas. 

11. Puerta cuarterones pino 1,80 por 0,86 metros, valorada en 
650 pesetas. . 

12. Armario de crustaño 1,80 por 0,86 metros, valorado en 
1.1'50 pesetas. 

13. Armario de callt¡¡,ño 1,90 por 0,90 metros, valorado en pe
setas 2.100. 

14. Armario de c~taño 1,90 por 0,90 metros, valorado en pese
tru; 2.300. 

16. Armario de castaño 1,60 por 1,10 metros, valora.do en pe
setas 2.800. 

16. Armario de castaño 1,80 por 0,8'5 metros, valorado en pe
setas 2.300. 

17. Mesa de pino 1,30 por 0,60 metros, valorada en a.8oo pe
setaa. 

18. Mesa de pino 1,30 por 0,60 metros, valora.Qa en 1.700 pe
setas. 

19. Mesa de pino 1,90 POr 0,00 metros, valorada en 1.300 pe
setas. 

20. Dos mesas de cli$taño 1,80 pOr 0,70 metros, valoradas en 
5.600 pesetas. . 

21. Mesa de nogal 1,80 pur 0,70 metros, valorada en 4.000 pe
setas. 

22. Dos bancos de c3$taño 1,70 por 0,40 metros, Valorados en 
2.500 pesetas. 

23. Armario de castaño 1,90 por 1,00 metros, valo~o en pe
setas 4.000. 

24. Dos mesas de nogal 1,80 par 0,70 metros, valoradas en pe
setas 8.200. 
Total, 50.800 pesetas. 

Segundo.--Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de cincuenta mil ochocientas pesetas (50.800) , el cual 
se pagará al exportador con cargo a los fondos de que dis
pone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras Qe Importancia Histórica o Artística tan pronto como 
se haga entrega a éSta de las piezas de qUe se trata. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Dia'ector general de Sellas Artes. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se cons
tituye en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
UniverSidad de La LagU1lXl, el Departamento de «Fi
lología clásica» , 

Ilmo. Sr.: Pe conformidad con lo establecido en el articu
lo tercero del Decreto 1200/ 1966, de 31 de marzo, sobre or<lena
cióÍi de Departamento.s en las Facultade& de F'ilo&otia y Letras, 
y con la propuesta formulada por la Universidad de' La. ,Laguna, 


